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SERVICIO DE AOMINISTRACION TRIBUTARIA - SAT

nesotuclóN DE GERENcTA DE ADMtNtsrRAclór.l ¡¡'oo¡-oo5-0ooo4o29

Lima, 26 de agosto de 2024

VISTO:

El lnforme N" D0000387-2o24-SAT-ALG, de fecha 26 de agosto de 2024, emit¡do
por el Area Funcional de Logística, mediante el cual solicita la quinta modificatoria del
Plan Anual de contrataciones del SAT, correspondiente al ejercicio fiscal2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ed¡cto N'225 se creó el Servicio de Administración Tributaria -
SAT, como organ¡smo público descentral¡zado de la Municipalidad Metropolitana de
Lima, con personería jurídica de derecho público interno y con autonomía admin¡strativa,
económica, presupuestal y financiera,

Que mediante Resolución de Gerencia de Administración N" 003-005-00003984,
de fecha 11 de enero de 2024, se aprobó el Plan Anual de Contrataciones del Servicio
de Adm¡nistración Tributaria correspond¡ente al año 2024, formulado en funcrón a la
asignac¡ón presupuestal para el referido Ejercicio Fiscal, el cual contenÍa cuarenta y uno
(41) procedimientos de selección.

Que, el numeral I 5.2 del artículo 15 del Texto Único Ordenado de la Ley N'
30225, Ley de Contratac¡ones del Estado, establece que. "(...) El Plan Anual de
Contrataciones que se apruebe debe prever las contrataciones de bienes, servicios y
obras cubiertas con el Presupuesto lnstitucional de Apertura, con ¡ndependencia de que
se sujeten al ámbito de aplicac¡ón de la presente norma o no, y de la fuente de
financ¡am iento";

Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 344-2018-EF, y sus modificatorias,
señala que. "Luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones, puede ser modificado
en cualquier momento durante el año fiscal para incluir o exclu¡r contratac¡ones".

Que, asim¡smo, de acuerdo con lo dispuesto en el numeral 6.4 del prec¡tado

articulo señala que. "Es requisito para la convocatoria de los procedimientos de
selección, salvo para la Comparación de Precios, que estén incluidos en el Plan Anual
de Contrataciones, bajo sanción de nulidad";

Que, el numeral 7.5.1 del artículo de la Directiva N" 002-2019-OSCE/CD,
modificada mediante Resolución N" 213-2021-OSCE/PRE denominada "Plan Anual de
Contrataciones", establece que luego de aprobado, el Plan Anual de Contrataciones
puede ser mod¡ficado en cualquier momento durante el año fiscal, para incluir o excluir
contrataciones; mientras que el numeral 7.5.2 se estipula que toda modificación del
PAC, debe ser aprobada, en cualquier caso, mediante instrumento emit¡do por el Titular
de la Entidad o el func¡onar¡o a quien se haya delegado la aprobación de la modificación
del PAC;
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Oue mediante Resolución de Gerencia de Administración N' 003-005-00003995,
de fecha 23 de febrero de 2024,la Resolución de Gerencia de Administración N' 003-
005-00004016, de fecha 28 de junio de 2024, la Resolución de Gerencia de
Admin¡stración N" 003-005-00004017 de fecha 11 de julio de 2024 y la Resolución de
Gerencia de Administrac¡ón N" 003-005-00004020 de fecha 19 de julio de 2024,
respectivamente, se aprobaron la primera, segunda, tercera y cuarta modificatoria del
Plan Anual de Contrataciones del SAT, para el ejercicio liscal2024.

Que, el numeral 7.5.3 de la precitada Directiva N" 002-2019-OSCE/CD, señala
que, es de aplicación para toda modificación del PAC lo dispuesto en la presente
Directiva en lo que corresponda, incluyendo lo relacionado con la verificación del
sustento presupuestal correspondiente, el instrumento de aprobación, los mecanismos
y oportunidad de publicación de dicho instrumento en el SEACE. En ese sentido, el PAC
modiflcado debe ser publicado en el SEACE en su rntegridad, dentro de los cinco (05)
días hábiles siguientes a su aprobación, así como en el portal inst¡tucional de la Entidad,
si lo tuviere;

Que, mediante el informe del visto, se recomienda la quinta modificatoria del Plan
Anual de Contrataciones del Servicio de Adm¡nistración Tr¡butaria para el año f¡scal
2024, con la finalidad de incluir el procedimiento de selección denominado Ad.iudicación
S¡mpl¡ficada para la contratación del Servicio de Plataforma de Correo Electrónico y

Herramientas Colaborativas en la Nube para el Servicio de Administración Tributaria -
"lmplementac¡ón de Herramientas Colaborat¡vas en el SAT (PRYPGD. 16)";

Que, la facultad de aprobar el Plan Anual de Contrataciones, así como sus
modif¡catorias, se encuentra delegada en el Gerente de Adm¡n¡stración, de conformidad
con la Resolución Jefatural No 001-004-000051 53 de fecha 10 de enero de 2024:

Que, mediante Resolución Jefatural No 001-004-00005237 de fecha 08 de
agosto de 2024, se encarga la Gerenc¡a de Administrac¡ón del SAT al señor M¡rko
Alfredo Saldaña Goldschmidt, a partir del 10 de agosto de 2024,

Que, estando a lo expuesto y en uso de las atribuciones conferidas en la

Resolución Jefatural N "00'l-004-00005153 de fecha 10 de enero de 2024, y contando
con el visto del Area Funcional de Logística;

SE RESUELVE:
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Adjudicación

Simplifcada
Unico s/ 369,082 37 setiembre RDR ncut
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ARTícULO 1". - APROBAR la quinta modificator¡a del Plan Anual de
Contrataciones del Servicio de Administración Tributar¡a para el año fiscal 2024, a

efectos de incluir (01), proceso de selección, conforme se detalla en el anexo adjunto
que forma parte integrante de la presente Resolución.
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nRfiCULO 2'. - DISPONER que el Area Funcional de Logística realice las

gestiones necesarias para la publicación de la presente Resolución en el Sistema
Electrónico de Contratac¡ones del Estado - SEACE, dentro de los cinco (05) días hábiles
sigu¡entes a su emisión, en cumplimiento del numeral 7.5.3 de la Directiva N'002-2019-
OSCE/CD; así como en el Portal lnstitucional del Servicio de Administración Tributaria
(www. sat.oob. pe).

Regístrese y unrquese
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MIRKo ALFREDo sALoAÑA GoLD
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